
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, septiembre dieciséis de dos mil veinte      

 

 

RDO:  2018-375  

 

 

Se acepta la renuncia del poder otorgado por el señor ANTONIO 

JOSE PICON AMAYA a la Dra. ENY ORTEGA TAPIAS. 

 

La renuncia no pone termino al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el Juzgado. (art. 76 C.G.P). 

 

De otro lado, conforme a la solicitud de la secuestre designada Dra. 

LUZ DARY ROLDAN CORONADO, para los efectos de surtir trámite 

de ejecución de los honorarios fijados, se abrirá nueva radicación en 

donde se surtirá todo el trámite.  

 

Continuando con el trámite del proceso, dado que el término de 

suspensión del proceso ya feneció, se dispone fijar nueva fecha para 

celebrar la diligencia de que trata el artículo 501 del CGP, para el 

efecto se señala el día LUNES 5 DE OCTUBRE A LAS 2:00 P.M. 

 

Se previene a las partes para que presenten los inventarios por escrito 

y para que precisen: 

 

1. Respecto de los bienes inmuebles se expresará su ubicación, 

linderos, cabida, clase y título de propiedad. 

 

2. Los muebles deben inventariarse y avaluarse por separado, o 

con la debida especificación, enunciando la materia de que se 

componen y el estado y sitio donde se hallan. 

 

Se les requiere igualmente para que alleguen los documentos que 

soporten los títulos de adquisición de activos, así como los que 



presenten título ejecutivo, con relación a los pasivos en caso de no 

reposar en el expediente. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

BENIGNO ROBINSON RIOS OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 
DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: 

 
QUE LA PRESENTE PROVIDENCIA QUEDA NOTIFICADA POR 

ESTADOS N°0075 
 

FIJADOS HOY: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
A LAS 8:00 A.M. Y DESFIJADO EL MISMO DÍA A LAS 5: 00 P.M. 

 
 

DORA ISABEL HURTADO SANCHEZ 
SECRETARIA  








